
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTISÉIS (26) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

RADICADO:    11001-33-35-026-2020-00016-00 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA TERESA VILLAMIL BENITEZ  

DEMANDADO:    UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP 

 

Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a resolver la 

solicitud elevada por el apoderado judicial de la parte actora, el 7 de octubre de 

2020. 

 

El apoderado judicial del extremo activo de la litis, solicita a este despacho judicial, 

se verifique el numero de la cuenta para la consignación de los gastos procesales, 

teniendo en cuenta que, la entidad bancaria manifiesta que dicha cuenta se 

encuentra inactiva. 

 

Este Despacho Judicial, a través de proveído de calenda 30 de septiembre de la 

presente anualidad, admitió la demanda ordenando en el numeral 2° lo siguiente: 

 

2.- Se fija la suma de sesenta mil pesos ($60.000,oo.) M/cte, que deberá 

consignar la parte demandante en el término de 10 días contados a partir de 

la notificación de la presente providencia, en la cuenta 4-0070-0-27683-8 

Gastos de Proceso a nombre del Juzgado Veintiséis Administrativo de 

Oralidad del Circuito de Bogotá, del Banco Agrario de Colombia, convenio 

11631, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 171 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Pues bien, observa el Despacho, que efecto, cometió un yerro al indicar que el 

numero de la cuenta donde se debía consignar los gastos del proceso es aquella 

identificada con el No. 4-0070-0-27683-8 y convenio 11631, habida consideración 

que, la cuenta correcta para realizar la consignación de los gastos procesales es 

la CUENTA CORRIENTE ÚNICA NACIONAL No. 3-082-00-00636-6 del Banco 

Agrario “CSJ-DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS –CUN”. 

  

 

 



 

 

 

 

 

El artículo 286 del Código General del Proceso, que habilita la corrección de 

eventuales errores en los cuales se puede incurrir al proferir decisiones 

judiciales, dispone: 

 

“Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros. Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto.  

 

Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se 

notificará por aviso.  

 

Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por 

omisión o cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.” 

 

En la providencia por la cual se admitió la demanda de calenda 30 de septiembre 

de 2020, se indicó que la cuenta para realizar la consignación de los gastos del 

proceso es la 4-0070-0-27683-8 y convenio 11631 a nombre del Juzgado 26 

Administrativo Oral de Bogotá, sin embargo y en consideración a esta 

circunstancia, debe aclarar el Despacho que la mentada cuenta se encuentra 

actualmente inactiva, por lo que, se procederá a rectificar dicho yerro al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, de la siguiente 

manera: 

 

2.- Se fija la suma de sesenta mil pesos ($60.000,oo.) M/cte, que deberá 

consignar la parte demandante en el término de 10 días contados a partir 

de la notificación de la presente providencia, en la CUENTA CORRIENTE 

ÚNICA NACIONAL No. 3-082-00-00636-6 del Banco Agrario “CSJ-

DERECHOS, ARANCELES, EMOLUMENTOS Y COSTOS –CUN”, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 171 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

En lo demás, ESTESE A LO RESUELTO en el auto de fecha 30 de septiembre 

de 2020, por el cual se dispuso la admisión de la demanda y continúese con el 

trámite procesal respectivo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANDRÉS JOSÉ QUINTERO GNECCO 

Juez 

 
FV 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 026 ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO BOGOTA-CUNDINAMARCA 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SECCIÓN SEGUNDA 
 

Por anotación en ESTADO ELECTRÓNICO notifico a las partes la 
providencia anterior hoy 11 DE NOVIEMBRE DE 2020, a las ocho 

de la mañana (8:00 a.m.) 

 
LIZZETH VIVIANA CANGREJO SILVA 

SECRETARIA 


